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En cumplimiento con la ley de Compañías que menciona “El Comisario es el orgarismo 
Niscalzador y controlador de la ompresa” en el que se menciona que es atribución del 
Comisario controlador el movimiento económico de la Compañía y presentar el 
correspondiente informe a la junta general, tengo 2 bien presentar a Uds. El presente 
Dictamen: 

PARTE ADMINISTRATIVA 

El Gerente, Presidente y Directivos han cumplido con sus funciones dentro del marco legal 
Vigente. 

La empresa está en marcha con la predlsposicón al trabajo de los señores miembros del 
directorio, se ha incrementado el capital operativo lo que está plenamente registrado; s tiene 
los dobidas seguridades al respecto de actvos fos y fondos dela Emidad, 

  

¡Sea venido cumpliendo al caboióad las funciones que determina ley de Compañias. 

CONTROL INTERNO 

En nuestra opinión se cumple procedimientos de control Intenos adecuados para la compañía 
tanto en ingresos como egresos y operaciones diversas precautelondo en todo momento los 
recursos de la misma. 

DICTAMEN SOBRE EL BALANCE 

Una vez que fue revisado el Balance, debemos manifestar que el mismo: cumple con las 
normas y ls Principios de Contabilidad, han sido apilados con consistencia, el balance del 
periodo presenta adecuadamente la información, ls iras están plenamente respaldadas en 
los registros contables se ha verificado uno 2 uno los documentos base en elaboración de la 
contabilidad anual, su legalidad, exactitud, regstos es correcto y razonabla, los resultados 
obtenidos enc balance que se presentan, se aJutan a la realidad económica, política del pais 

RECOMENDACIONES: 

Mantener el sistema de trabajo al interior de la Compañia con a participación activa y critica 
siempre constructiva de cada uno delos señores acconisos 

Informe que ponemos en consideración de la magna Junta Genera. 

Atentamente, 

Sr. Mitoh Proaño Rodriguez 

COMISARIO


